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1  Consideraciones sobre identificación y categorización
de los documentos

1.1  PUBLICACIONES PERIÓDICAS

Definición:

Una revista es una publicación con un título distintivo destinada a aparecer en
partes o números sucesivos a intervalos establecidos o irregulares, en general, por
tiempo indefinido, la cual se compone por una serie de contribuciones de diferentes
autores, que versan sobre la temática de la publicación.  Este conjunto de artículos
componen los distintos números.
Tipología:
           Se ingresarán en esta categoría: Boletines, Journal, Anuarios, Revistas,
Gacetas, Diarios, etc.

Cada uno de los artículos, será registrado en el formulario elaborado especialmente para
este tipo de material, realizándose una analítica por cada una de las contribuciones que
componen cada número.

Se utilizó este formulario para las diversas formas de presentación de publicaciones
periódicas o artículos de las mismas.  Se consideran a continuación los criterios aplicados y
cuando se utilizan:

a. Si la publicación periódica es totalmente pertinente y se recibe en forma continua.

b. Si la misma no es específica a los objetivos que se persiguen, pero en números esporádicos
edita información pertinente, utilice este formulario, considerando al artículo como una x.

c. Las separatas de publicaciones periódicas serán registradas en dicho formulario aplicando
las normas dadas en el punto 2.3.1 de este Manual, campo título.

d. Los artículos de publicaciones periódicas fotocopiados que llegan a los Centros para su
ingreso al sistema, deberá determinarse si es correcto o no la aplicación del formulario.
Algunas pautas para ello son:

• Realice la descripción del mismo en este formulario, si cuenta con una nota marginal,
la cual permite identificar correctamente al título y fecha de edición de la publicación
en la cual está contenido, brindándole un tratamiento de separata; la ubicación física de
la obra queda a criterio del Centro.
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• Si la fotocopia no cuenta con información suficiente para la identificación de la obra
continente, regístrelo como una publicación no periódica, utilizando el formulario de
relevamiento de publicaciones no periódicas y omitiendo aquellos campos para los
cuales no existe información.

e. Los suplementos que edite un título que se recibe periódicamente, se le identificaría tal
como corresponde a una publicación periódica y se la adjuntará en campo "mes" del
formulario la designación SUP. (Ver 3.1 de este Manual).

f. Si un mismo título de artículo es editado en distintos títulos de publicaciones periódicas o
dentro de un mismo título pero en diferentes números, se ingresarán todos.

1.2  PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS

Para la descripción de un documento no periódico deberá realizar la categorización
correcta del mismo de acuerdo con sus características bibliográficas dentro de las que se
mencionan a continuación, y utilizando el formulario correspondiente.

Conferencias

Definición:

Se utiliza para designar reuniones, conferencias propiamente dichas,
seminarios, congresos, talleres, cursos, etc.  Esta categoría se utiliza para
identificar tanto los documentos presentados originalmente e individualmente a una
conferencia, como la publicación oficial que contiene todos los trabajos.

Utilice los siguientes criterios de acuerdo a la forma en que se encuentra la información
del documento:

a. La publicación oficial de la conferencia, ya sean la memoria, informes generales, informes
finales, etc., conteniendo todos los documentos presentados, se realizará, si se considera
necesario, analíticas para cada uno de los documentos.

Se registrará el título y autor del mismo en los campos respectivos y en el campo
"Responsable Institucional" se realizará el asiento correspondiente a esa conferencia.
Esto permitirá realizar, dado que es un campo recuperable, listados bibliográficos por las
diferentes conferencias, reuniones, etc.

b. Documento original que es entregado en la o para la conferencia, se le describe como una
obra individual, pero es importante, si se posee la información, asentar bajo "Responsable
Institucional" a la(s) Conferencia(s) a la(s) cual(es) fue presentado.
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c. Los informes finales, las resoluciones, las actas, siempre que se consideren relevantes,
serán ingresadas en este formulario, registrando su forma en el campo que corresponda de
acuerdo a los datos que se posean.

d. Los documentos de los distintos paneles de una conferencia, serán tratados como obras
independientes, registrando en "Responsable Institucional" la conferencia, el autor y el
título de documento en sus campos respectivos y la aclaración al panel que le corresponde,
se realizará en el campo "Aclaraciones al título".

Folletos

Definición:

Toda publicación de pocas hojas u hojas plegables, utilizada como elemento
de difusión.

Se ingresará un folleto al sistema siempre y cuando la información contenida en el mismo
sea importante para los fines y objetivos del PIINFA.  No se relevarán folletos de carácter
efímero.  Su descripción bibliográfica estará relacionada a la cantidad de información que se
posea.

Monografías

Definición:

Toda publicación que reproducida por medios mecánicos constituya una
unidad en sí misma, tenga un responsable de su publicación, tenga tapas y una
portada con los datos esenciales para su identificación.  Una monografía podrá
estar constituida por uno a más volúmenes, los que compondrán una serie
monográfica.

Cada uno de los volúmenes será analizado en forma independiente, si así se justificare.  Se
exceptuarán de esta categoría obras mimeografiadas, dactilografiadas o manuscritos, las cuales
serán ubicadas en documentos no convencionales.

Las monografías podrán no utilizar el campo de "Responsable Institucional", quedando
éste en blanco.  Salvo que una monografía pertenezca a una serie monográfica, registre el
título de dicha serie en el campo mencionado anteriormente y cómo se realiza la descripción
para el Area de Serie en las RCAA2.
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Bajo esta categoría, serán incluidos los libros o documentos que posean tanto registro de
ISBN o Copyright, a los cuales se les realizará una indicación de (Material no Reproducible)
en el campo Responsable de la Edición y en forma consecutiva al editor.

Los títulos de documentos que poseen ediciones diferentes, constituirán una nueva obra y
se ingresarán tantas veces como ediciones diferentes posea.  Si se considera necesario, utilice
el campo aclaraciones al título para determinar la edición e incorporar las aclaraciones
necesarias, como:  actualizada, revisada, etc.

Existen dos casos que fueron integrados a esta categoría.  Estos son:

a. Publicaciones que poseen contribuciones de distintos autores y que pasan a formar un
todo, identificándoles por un título colectivo.  A cada contribución se le realizará una
analítica realizando la descripción del mismo en los campos necesarios, el título colectivo
será registrado como si se realizara una nota de "En", la cual consiste en transcribir el
título colectivo en el campo "Aclaraciones al Título".

b. Si un documento aparece identificado con una serie, registre ésta en el campo
"Responsable Institucional" de acuerdo a las RCAA2.

Tesis

Definición:

Trabajo  de investigación original presentado a una Universidad o Centro de
altos estudios con el propósito y como requisito para la obtención de un grado
académico o título profesional.

Existen determinados datos que permiten conocer aún más a las tesis, ellos son los
siguientes:

a. Universidad o Institutos a los cuales se presentan las tesis; registre este dato en campo
"Responsable Institucional".

b. Información que nos dice para optar a que título es presentada dicha tesis.  Esta
información se registrará en el campo de "Aclaraciones al Título".
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Documentos no convencionales

Definición:

Se consignan bajo esta categoría los documentos que no tienen un
responsable editorial y/o que por sus características externas no puede ser
considerado entre las otras categorías.  Incluye documentos dactilografiados,
formularios, etc.

Por la definición dada este tipo de material sería imposible enumerar los casos existentes.
Tal vez la descripción de estos materiales sea subjetiva, en cuanto a la interpretación que
pueda darle cada documentalista, por lo que se destaca se aplique las RCAA2 para así llegar a
identificar cada elemento adecuadamente.
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2.  Formularios para el registro de los datos

2.1  OBJETIVO DE LOS FORMULARIOS DE INGRESO.

Los formularios de descripción bibliográfica han sido diseñados para registrar toda aquella
información que permite identificar el documento como una unidad bibliográfica.  Contiene la
información esencial para su descripción de acuerdo al segundo nivel de descripción de las
Reglas de Catalogación Angloamericanas, segunda edición (RCAA2), elaborando así cada uno
de los registros bibliográficos que conforman la Base de Documentos.

2.2.  CARACTERÍSTICAS GENERALES.

Se han diseñado dos formularios para el relevamiento de información, los cuales utilizan
un subconjunto de los campos de información definidos en la hoja de Descripción
Bibliográfica del sistema CEPAL; el primero para registrar artículos de publicaciones
periódicas y el segundo para publicaciones no periódicas.

Dichos formularios se dividen en tres bloques de información, como se verá a
continuación.  Uno de ellos, el tercer bloque de información común a ambos formularios, se
verá en el punto "2.3  Aspectos Generales que se aplican a cualquier tipo de documento".

A.  Formularios de Ingreso de Publicaciones Periódicas.

La descripción de un artículo de una publicación periódica se divide en dos sectores de
información (Anexo I), los mismos se detallan a continuación:

A.1 Datos que identifican a la publicación periódica analizada.

a.  Titulo de la revista.
b.  Volumen, número, mes y año.
c.  Páginas.
d.  Ubicación física de la publicación.

A.2 Datos que describen la unidad bibliográfica indizada (artículo de publicación
periódica).

a.  Título, aclaraciones al título
b. Autores, et. al. (hasta dos).

B.  Formularios de Ingreso de  Publicaciones no Periódicas
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Al igual que en el tipo anterior se destacan dos bloques de información diferenciados:

B.1 Datos que describen la unidad  bibliográfica.

a.  Tipo de documento.
b.  Responsable institucional.
c.  Título, subtítulo.
d.  Autores, et. al. (hasta dos).

B.2  Datos de edición del documento.

a.  País.
b.  Responsable de edición.
c.  Año de edición.
d.  Páginas.
e.  Ubicación.

2.3 ASPECTOS GENERALES QUE SE APLICAN A CUALQUIER TIPO DE
DOCUMENTO.

El tercer bloque de información "Datos que describen el contenido intelectual del artículo o
documento", se aplica a ambos formularios.

Los datos que describen el contenido intelectual del documentoson:

a.  Areas temáticas, un área principal y la segunda la relacionada.
b.  Grupo etáreo.
c.  País al que refiere la información.
d.  Descriptores Principal y Palabras Claves CL1 - CL8 (hasta 8 descriptores).
e.  Alcance temporal.
f.  Idiomas
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3.  Formulario para Publicaciones Periódicas
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Campo:  TITULO DE LA REVISTA

Definición:

Una revista es una publicación con un título distintivo destinada a aparece en partes o
números sucesivos  a intervalos establecidos o irregulares, en general, por tiempo
indefinido, la cual se compone por una serie de contribuciones de diferentes autores,
pero que versan sobre la temática de la publicación.  Este conjunto de artículos
compone los distintos números.  Se entiende por artículo a cada uno de los trabajos
individuales que contiene cada número de la revista, boletín, etc.

Características:  Largo 45 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre el título omitiendo los artículos, seguido del Código ISO del país en el cual se
edita, entre paréntesis.

b. Si la cantidad de caracteres no fuera suficiente para su registro, se reduce de acuerdo a las
abreviaturas utilizadas en el sistema.

c. De ser necesario se crearán abreviaturas utilizando las reglas ISO, comunicando al CIC al
mandar la información para la actualización de la Base, las nuevas abreviaturas utilizadas.

d. Si el artículo de una publicación periódica es tratado como separata, registre luego del
código de país, la mención SEPARATA.  Ej:  SOCIAL CASEWORK (US) SEPARATA.

Tablas relacionadas:

Código ISO de países
Tabla de abreviaturas
Tabla de Publicaciones Periódicas desplegada por OPD
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Campo:  VOLUMEN

Definición:

Conjunto de números de una revista publicados en un tiempo dado (generalmente anuales
o bianuales).  Aparecen bajo diferentes denominaciones a saber:  volumen, año, tomo, etc.

Características:  Largo 5 caracteres.

Descripción de los elementos:

§ Registre el número tal como aparece, salvo que se encuentre en números romanos, los
cuales deben transformarse en arábigos.

§ De existir simultáneamente un Tomo y volumen o año, seleccione el más
representativo.

Campo:  NUMERO

Definición:

Número correlativo que identifica una de las tiradas.

Características:  Largo 5 caracteres.

Descripción de los elementos:

Registre el número correspondiente a la publicación analizada.  Si la publicación
corresponde a dos o más números en uno, consígnelos separados por una barra.
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Campo:  MES

Definición:

Mes o meses que abarca la publicación.

Características:  Largo 7 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre los meses de acuerdo a la tabla de abreviaturas, en minúscula y en el idioma que
aparece la publicación.

b. En caso de publicaciones bimestrales, trimestrales, etc. debe registrarse el primer y último
mes separados por una barra.

c. Designe en este campo los suplementos a un volumen.

• Debe registrarse el primer mes seguido de "SUP" (suplemento).
• Si fuese solo un suplemento sin mes de edición, registre solamente SUP.
• Si el período que abarca es una temporada, regístrelo en este campo.  Ej: summer.

Campo:  AÑO DE PUBLICACIÓN

Definición:

Año de publicación o edición de la revista analizada.

Características:  Largo 4 caracteres.

Descripción de los elementos:

• Registre año completo.

• Si la publicación abarca varios años consecutivos, opte por el último año.
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Campo:  PÁGINAS

Definición:

Número total de páginas desde y hasta de un artículo.

Características:  Largo 9 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre la primer y última página del artículo, separados por un guión.

b. Para artículos cuya culminación no pertenece al conjunto de páginas sucesivas, registre la
primera, y entre paréntesis el número total de páginas.  Ej:  7(8)

c. Para artículos de una sola página, registre el número de la página en la cual está
ubicado y entre paréntesis un uno. Ej.: 24 (1)

Campo:  UBICACIÓN

Definición:

Ubicación física del documento.

Características:  Largo 12 caracteres.

                  a.  la primera consta de 2 caracteres
                  b.  la segunda consta de 10 caracteres

Descripción de los elementos:

a. Los dos primeros caracteres identifican a la unidad de información participante a través de
un código realizado por el CIC.

00  CENTRO DE INFORMACIÓN Y COORDINACION (CIC)
10  FUNDACIÓN RAFAEL POMBO (FRP)
20  UNIVERSIDAD NACIONAL (UNA)
30  INSTITUTO NACIONAL DEL NIÑO Y LA FAMILIA (INNFA)
40  COMITE PARAGUAY-KANSAS
50  SERVICIO NACIONAL DE MENORES (SENAME)



18

60  INSTITUTO HONDUREÑO DE NIÑEZ Y FAMILIA
70  INSTITUTO SALVADOREÑO DE PROTECCION AL MENOR
80  CONSEJO NACIONAL DEL MENOR Y LA FAMILIA
90 MINISTERIO DE PROMOCIÓN DE LA MUJER Y DESARROLLO HUMANO
B0  SUBSECRETARIA DE ASUNTOS GENERACIONALES
C0 CASA ABIERTA
D0 COMISION NACIONAL DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS

DEL  NIÑO Y LA NIÑA

Los SubCentros o Centros Usuarios de los distintos Centros Focales se compondrán del
primer carácter del país en el cual se crea y una numeración correlativa en primera instancia
para  luego comenzar a aplicar letras en su orden alfabético, ej.:

82  FENDIM
8A  INSTITUTO ALVEAR

b. Código, signatura topográfica u otro elemento que identifique la ubicación física del
documento dentro del Centro que ingresa la información a la Base.  Este campo permite
que cada centro lo utilice de acuerdo a la organización del material que posea o desee.

Campo:  TITULO ( ARTICULO)

Definición:

Palabras o frases que identifican al artículo.  Título del mismo en idioma y forma en
que aparece consignado en la publicación periódica.

Características:  Largo 100 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Transcriba el título propiamente dicho con toda exactitud en cuanto a idioma, redacción,
orden y ortografía, pero no necesariamente en cuanto a puntuación.

b. Abrevie un título extenso solamente si puede hacerse sin pérdida de información esencial,
en caso necesario y por razones de espacio elimine conjunciones, adverbios. etc, siempre y
cuando no desvirtúen el significado del mismo.  Indique las omisiones mediante el signo
de omisión (...).

c. Si el título, propiamente dicho aparece en dos o más lenguas, registre como título el que
aparece en la lengua del contenido principal del documento.  En caso de no poder
aplicarse esta regla opte por el primero mencionado en la fuente principal de información.
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d. Si un documento no pudiese ser identificado con un título, el documentalista le asignará
uno de acuerdo a la temática del mismo.  El sistema no permitirá ingresar a la Base de
Datos ninguna referencia que no posea un título.

Campo:  SUBTÍTULO

Definición:

Palabras o frases que complementan la información del título propiamente dicho, o bien
ayudan a describir un documento.  Se registrará en idioma y forma en que aparece en el
documento.

Características:  Largo 75 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Aplique las instrucciones para el título.

b. Los datos pueden ser:

• título en otro idioma
• fechas que abarca la información
• aclaraciones al título propiamente dicho.

Campo:  AUTOR DEL ARTICULO

Definición:

Persona(s) o institución(es) responsables del contenido intelectual de un documento o que
contribuya a su realización.

Características:  Consta de:
         1. Autor 1, Autor 2 y así sucesivamente  Largo 40 caracteres cada uno
         2. Et. al.

El ingreso de autores desplegará la tabla de OPD conteniendo todos los autores
normalizados, siga las siguientes reglas para el ingreso de nuevos autores.
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Descripción de los elementos:

Los elementos de este campo pueden ser:

a. Autor personal responsable

Debe registrarse completo si se posee la información en el siguiente orden:

• Apellido(s) y/o iniciales seguidos de coma.

• Nombre(s) y/o iniciales.

• Registre hasta el segundo autor.

• Aplique las reglas de Catalogación Angloamericanas segunda edición, capítulo 22,
para encabezamiento de personas.

• Los restantes autores se engloban en et. al., si es que existen más de tres autores.

b. Autor institucional responsable

• Utilice preferentemente el campo Responsable Institucional para registrar los autores
corporativos, de ser necesaria su incorporación sigas las reglas siguientes.

• Consigne el nombre del autor institucional tal cual como aparece en el documento,
separado con puntos los distintos niveles jerárquicos en orden descendente, pudiendo
eventualmente obviarse los niveles intermedios, de acuerdo a las reglas de
Catalogación Angloamericanas 2a. edición cap. 24 encabezamiento de entidades.

• Los organismos internacionales o regionales, mundialmente conocidos por su sigla,
regístrese bajo ésta.

• Los restantes autores se engloban en et. al.
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4.  Formulario para Publicaciones no Periódicas
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Campo:  TIPO DE DOCUMENTO

Definición:

Categorización de un documento de acuerdo a sus características bibliográficas y con
propósitos catalográficos.  Las categorías son:

C  Conferencia (*)

Se utiliza para designar reuniones, conferencias propiamente tales, seminarios, congresos,
talleres, cursos, etc.  Esta categoría se utiliza para identificar tanto los documentos presentados
originalmente e individualmente a una conferencia, como la publicación oficial que contiene
todos los trabajos.

F  Folleto (*)

Toda publicación de pocas hojas u hojas plegables, utilizada como elemento de difusión.

M  Monografía (*)

Toda publicación que reproducida por medios mecánicos, constituya una unidad en sí misma,
tenga un responsable de su publicación, tenga tapas y una portada con los datos esenciales para
su identificación.  Aquí se incluirán los libros.

T  Tesis (*)

Trabajo de investigación original presentado a una universidad o centro de altos estudios con
el propósito y como requisito para la obtención de un grado académico o título profesional.

                                                                
* Para una mejor categorización de los documentos léase con detenimiento el punto 1 "Identificación y categorización
de documentos
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V  Documento no convencional (*)

Se consignan bajo esta categoría los documentos que no tienen un responsable editorial y/o que
por sus características externas no puede ser considerado entre las otras categorías.  Incluye
documentos dactilografiados, formularios, etc.

.
Características:  Tabla de tipos de documentos

Descripción de los elementos:

Registre la forma del documento de acuerdo a las abreviaturas antes mencionadas.  Los
documentos pueden tomar hasta dos categorías, como es el caso de los documentos no
convencionales, bajo la forma de documentos presentados a una conferencia.

Las combinaciones posibles pueden ser:

Monografía de Conferencia -  Monografía como documento de conferencia
No convencional Conferencia -  Documento no convencional como documento de
conferencia
Tesis Conferencia  Tesis presentada a una conferencia

Utilice la tabla establecida por OPD para realizar la selección.

Campo:  RESPONSABLE  INSTITUCIONAL

Definición:

Institución(es) o entidad(es) responsables o patrocinantes del documento.  Se incluirá aquí
la serie a la que pertenece el documento analizado.

Características:  Largo 200 caracteres.

Descripción de los elementos:

Utilice las Reglas de Catalogación, 2da. Edición, Cap. 24.

a. Separe las distintas entidades o instituciones por un guión (-).

b. Separe los distintos niveles jerárquicos del autor institucional por un punto (.).
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d. Cuando la forma del documento sea una conferencia, reunión, etc., registre en este campo
el título de la conferencia de acuerdo al Cap. 24 de Encabezamiento de Entidades de las
Reglas de Catalogación Angloamericanas 2da. edición.  No registre aquí los
organizadores, auspiciantes, etc., de las conferencias, reuniones.  De considerarlo
necesario, regístrelo en el campo Edición. Su forma es la siguiente:

Título de la conferencia (número : fecha: lugar)

d. Si la institución responsable posee una sigla, la cual no es reconocida internacionalmente,
registre la institución por su nombre desarrollado y ubique a continuación y entre
paréntesis, la sigla o acrónimo correspondiente.

e. Jerarquice los responsables institucionales de acuerdo al documento analizado.  Mantenga
igual forma para todos los asientos.

f. Registre en este campo la serie (título y número) a la cual pertenece un documento.

Utilice la tabla desplegada por OPD para realizar la selección del Responsable Institucional.

Campo:  TITULO DEL DOCUMENTO

Definición:

Palabras o frases que identifican una obra o documento.  Título del documento se registra
en idioma y forma en que aparece consignado en el documento.

Características:  Largo 100 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Transcriba el título propiamente dicho con toda exactitud en cuanto a idioma, redacción,
orden y ortografía, pero no necesariamente en cuanto a puntuación.

b. Abrevie un título extenso (en caso necesario por falta de espacio) solamente si puede
hacerse sin pérdida de información esencial eliminando conjunciones, adverbios, artículos,
etc.  Indique las omisiones mediante el signo de omisión (...)

c. Si el título, propiamente dicho aparece en dos o más lenguas, registre como título el que
aparece en la lengua del contenido principal del documento.  En caso de no poder
aplicarse esta regla opte por el primero mencionado en la fuente principal de información.
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d. Si un documento careciera de título, el mismo será creado por el documentalista y versará
sobre la información del documento.  El sistema no ingresará ningún documento que no
posea un título, por el cual es un campo obligatorio.

Campo:  ACLARACIÓN AL TITULO

Definición:

Palabras o frases que complementan la información del título propiamente dicho, o bien
ayudan a describir un documento.  Se registrará en idioma y forma en que aparece en el
documento.

Características:  Largo 75 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Aplique las instrucciones para título.

b. Los datos pueden ser:

• Título en otro idioma
• fechas que abarca la información
• aclaraciones
• título o grado al que se opta en caso de una tesis
• en caso de congresos, reuniones, etc., registre aquí el panel analizado
• si un documento es acompañado con un material especial (cassette, impreso, etc.)

registre dicha información en este campo.
• En el caso de ser una analítica de un documento, realice aquí la nota de En: y adjunte

título de la obra continente.
• Describa material adjunto al analizado.
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Campo:  AUTOR DEL DOCUMENTO

Definición:

Persona(s) o institución(es) responsable del contenido intelectual de un documento o que
contribuya a su realización.

Características:  Consta de tres partes.
                  1.  Autores (hasta 4)     Largo 40 caracteres
                  2.  Et. al.

Utilice la tabla desplegada por OPD para la selección del autor, de no existir
créelo.

Descripción de los elementos:

Los elementos de este campo pueden ser:

a. Autor personal responsable

Debe registrarse completo si se posee la información en el siguiente orden:

• Apellido(s) y/o iniciales seguidos de coma.
• Nombre(s) y/o iniciales.
• Registre hasta el segundo autor.
• Aplique las reglas de Catalogación Angloamericanas segunda edición, capítulo 22,

para Encabezamiento de personas.
• Los restantes autores se engloban en et. al
• Podrá incorporar la función que cumple el autor si lo considera necesario.

b. Autor institucional responsable

• Aplique preferentemente el campo Responsable institucional para el registro de
autores corporativos o entidades, de ser necesario siga las instrucciones siguientes.

• Consigne el nombre del autor institucional tal cual como aparece en el documento,
separado con puntos los distintos niveles jerárquicos en orden descendente, pudiendo
eventualmente obviarse los niveles intermedios.

• Los organismos internacionales o regionales, mundialmente conocidos por su sigla,
regístrese bajo ésta.

• aplique las reglas de Catalogación Angloamericanas 2a. edición cap. 24
"Encabezamiento de Entidades".



28

• et. al. Englobe aquí con la selección en la tabla de autores, a los restantes autores;
véase además última opción del punto "a" de este campo.

Campo:  PAÍS

Definición:

País de publicación del documento.

Características:  Tabla de países desplegada por OPD.

Descripción de los elementos:

a. Registre el país de edición del ítem de acuerdo a la tabla desplegada.

b. Si no existiera el dato, registrar "sin lugar" (sin lugar de edición), en minúsculas; el
Sistema los traducirá correctamente en el listado de documentos.

Campo:  EDITOR

Definición:

Institución o editorial responsable de la publicación del documento.

Características:  Largo 40 caracteres.
Tabla de editores desplegada por OPD

Descripción de los elementos:
a. Registre el nombre de la editorial en la forma más corta en que pueda ser comprendida.

b. Si el nombre del editor aparece en forma reconocible en el área del Responsable
Institucional, regístrelo en este campo abreviado.

c. Si no se conoce el nombre del editor registre la abreviatura s.n. (sin editorial), en
minúscula y sin corchetes.
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d. Los centros focales o asociados podrán registrar en este campo la cuidad de edición,
seguido de dos puntos (:) y a continuación el responsable de la edición, siguiendo
instrucciones de las reglas de catalogación.

Ej:  Bogotá:  ICBF.

e. Indique con una nota de accesibilidad si el material no es reproducible, a continuación del
responsable de la edición.  La información se digitará entre paréntesis y con mayúsculas y
minúsculas.  Ej: (Material no reproducible).  Es indispensable registrar, en caso de tener
que abreviar esta mención, "no reprod.", así el sistema lo reconocerá para el listado de
solicitud de documentos.

Campo:  AÑO DE PUBLICACIÓN

Definición:

Fecha de publicación del documento.

Características:  Largo 4 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre la fecha tal como aparece en el item.

b. Si no puede asignarse a un documento o ítem la fecha de publicación, registre una fecha
aproximada.

Campo:  PÁGINAS

Definición:

Número total de páginas de un documento.

Características:  Largo 9 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre la última página numerada.
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b. Cuente las páginas en caso de documentos sin paginar.

c. Registre la primera y última página de un documento que se encuentre dentro de una obra,
como es el caso de documentos de los Anales de una Conferencia.  Separe la página inicial
y final con un guión.

d. Para documentos cuya paginación no es correlativa se registra la primera página y entre
paréntesis ( ) el número total de páginas.  Ej:  7(8)

e. De ser una única página digítese la correspondiente y entre paréntesis un uno, indicando 
así que es la única página a fotocopiar.

Campo:  UBICACIÓN

Definición:  Ubicación física del documento.

Características:  Largo 12 caracteres.

                  Se compone de dos partes:

                  a.  la primera consta de 2 caracteres
                  b.  la segunda consta de 10 caracteres

Descripción de los elementos:

a. Los dos primeros caracteres identifican a la unidad de información participante a través de
un código realizado por el CIC.

00  CENTRO DE INFORMACIÓN Y COORDINACION (CIC)
10  FUNDACIÓN RAFAEL POMBO (FRP)
20  UNIVERSIDAD NACIONAL (UNA)
30  INSTITUTO NACIONAL DEL NIÑO Y LA FAMILIA (INNFA)
40  COMITE PARAGUAY-KANSAS
50  SERVICIO NACIONAL DE MENORES (SENAME)
60  INSTITUTO HONDUREÑO DE NIÑEZ Y FAMILIA (IHNF)
70  INSTITUTO SALVADOREÑO DE PROTECCION AL MENOR
80  CONSEJO NACIONAL DEL MENOR Y LA FAMILIA
90 MINISTERIO DE PROMOCIÓN DE LA MUJER Y DESARROLLO HUMANO
B0  SUBSECRETARIA DE ASUNTOS GENERACIONALES
C0 CASA ABIERTA
D0 COMISION NACIONAL DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS   DERECHOS

DEL NIÑO Y LA NIÑA
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Los SubCentros o Centros usuarios de los distintos Centros Focales se compondrán del
primer carácter del país en el cual se crea y una numeración correlativa en primera instancia
para  luego comenzar a aplicar letras en su orden alfabético, ej.:

82  FENDIM
8A  INSTITUTO ALVEAR

b. Código, signatura topográfica u otro elemento que identifique la ubicación física del
documento dentro del CIC o Centro Participante.  Este caso permite que cada Centro
Focal lo utilice de acuerdo a la organización del material que posee.

Ej:  CA14F57p.  Para clasificar un documento sobre la psicología evolutiva de Jean Piaget.
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5.  Datos que describen el contenido

intelectual del documento
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Campo:  IDIOMA DEL ARTICULO ANALIZADO

Definición:

Idioma o idiomas en que se publica el texto del documento analizado de acuerdo a la tabla
otorgada por OPD.

Características:  Largo nombres de los idiomas manejados por la base.

Descripción de los elementos:

a. Los idiomas que se aceptan son:  Español, Francés, Inglés, Portugués e Italiano.

b. Para publicaciones editadas en distintos idiomas, y en caso que el CIC o Centro Focal lo
posea, se seleccionan uno a continuación del otro.

Campo:  AREAS TEMATICAS*

Definición:

Area temática a la cual pertenece el contenido del documento, cuyos objetivos son:

- ser el primer elemento en la indización, representado a la temática general del documento.
- organizar los registros bibliográficos dentro de las series de las Revistas editadas por

RIIN. Estas áreas son (en orden alfabético):

Educación
Jurídica
Salud y Farmacodependencia
Social

- Cuantificar la información por áreas temáticas contenidas en la Base de Datos.

Características:  2 campos.

Descripción de los elementos:

                                                                
* Por mayor información véase 6. Análisis de la información
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Registre hasta dos áreas vinculadas al contenido del documento, una en cada campo.  En
primer lugar el área específica y en segundo el área relacionada por medio de los códigos
que se indicaron anteriormente.

Campo:  GRUPO ETAREO*

Definición:

Edad del individuo o grupo al cual hace referencia el contenido del documento.

Características:  Tabla de grupos de edades proporcionadas por OPD.

Descripción de los elementos:

Aplique los descriptores que aparecen bajo la categoría Grupo Edad del Diccionario de
Palabras Claves, respetando puntuación y forma de cada uno de ellos.  Utilice para un
segundo grupo de edad, los campos de descriptores a partir del campo CL3.

Tablas relacionadas:  Vocabulario controlado

Campo:  ALCANCE TEMPORAL*

Definición:

Año inicial y/o final a que corresponde la información del contenido del documento.

Características:  2 campos.  Largo 4 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre el año inicial y/o final del contenido del documento.

b. Si la información corresponde a un año, registre ésta en el primer campo y deje en blanco
el segundo.  Ejemplo:  el año de promulgación de una ley, decreto, etc.

                                                                
* Por mayor información véase 6. Análisis de la información



36

Campo:  PAÍS*

Definición:

Código del país o región a la que hace referencia el documento analizado.

Características:  Largo 2 caracteres.

Descripción de los elementos:

a. Registre el país, región o continente al cual refiere el contenido del documento de acuerdo
a  la tabla establecida por OPD.

b. Si la información refiere a más de un país o región, registre aquel que sea tratado con
mayor énfasis.

c. Si la información refiere a varios países que se pueden agrupar en una región, regístrelo
bajo ésta.

Aclaración:  Al imprimirse el registro del país al que hace referencia se traduce en su
expresión completa.

Campo:  DESCRIPTORES*

Definición: Términos formados por una o más palabras que denotan concepto
excento de ambigüedad, que describen el contenido del documento.
Los mismos son extraídos del Vocabulario controlado, con el fin
de facilitar la recuperación del documento y describir
adecuadamente cada una de las referencias.

Características:  8 campos.  Largo 30 caracteres cada uno.

Descripción de los elementos:

Utilice siempre el Vocabulario controlado cuidando de utilizar la última versión del mismo.

a. Registre hasta el máximo de 8 descriptores que permitan identificar el contenido del
documento.

                                                                
* Por  mayor información véase 6. Análisis de la información
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b. registre los descriptores de acuerdo al siguiente criterio:

1. Asigne en CL1 o Descriptor Principal el tema central del documento de acuerdo a la
tabla de Claves 1 del Vocabulario controlado.  Definimos CL1 como:

"categoría que por su amplitud en cuanto abarca un número considerable de temas, justifica se considere
como tema central de un documento y como capítulo para la organización de las Revistas Informativas".
La clave 1, en su definición y alcance será el elemento de selección para el ingreso de documentos a la Base.

2. Asigne como CL2 o Descriptor al segundo descriptor en importancia que refiera al
contenido del documento.  Este descriptor será utilizado para realizar el índice
invertido de las Revistas Bibliográficas.

c. Respete puntuación y forma de los descriptores del Vocabulario controlado.

Tabla relacionada:

- Vocabulario de OPD.

- Definiciones y Notas de alcance de Vocabulario de RIIN.

Campo:  VOCABULARIO LIBRE*

Definición: Términos extraídos del lenguaje natural del documento analizado, el cual
fue utilizado para la comunicación inmediata de un concepto y no existentes
en el vocabulario controlado.

Características: Tabla de OPD

Descripción de los elementos:

a) La utilización de este campo será solamente para términos no normalizados por el
Vocabulario y que se consideren importantes para complementar la descripción del
documento.

b) Deberán asignarse uno a uno

c) NO SE INCORPORARAN oraciones, a modo de resumen.

                                                                
* Por  mayor información véase 6. Análisis de la información
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d) Para un mejor manejo posterior de la terminología allí aplicada, trátese de designar un
concepto de la misma forma, no utilizar sinonimia. Esto  posibilitará la detección repetida
de algunos términos que serán evaluados para su ingreso en el vocabulario controlado.
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6.  Análisis de la información

6.1  INDIZACIÓN

Indizar es describir e identificar un documento en términos controlados en cuanto a su
contenido principal.  Durante el desarrollo de la indización, los conceptos son extraídos por un
proceso de análisis, los cuales serán traducidos a descriptores tomados del Vocabulario
controlado.

La importancia de la indización no sólo radica en traducir el contenido intelectual de un
documento a un lenguaje controlado, sino que estos descriptores utilizados son los términos
con los cuales se constituirán las consultas.  Es decir, todo concepto extraído de un documento
o una consulta determinada es analizado en forma individual, sin descuidar la relación estrecha
que mantiene con los conceptos secundarios que se encuentran en el documento analizado o en
la consulta realizada.

La indización la dividiremos en 3 etapas:

Análisis del documento:

Toma de conocimiento del
documento

Extracción de conceptos de cada una
de las partes

Traducción de conceptos:               

Traducción al lenguaje del
Vocabulario controlado

Creación de nuevos descriptores o de
referencias de úsese

Selección y Ponderación de Descriptores:              

Utilización de hasta 8 descriptores
Determinación de tema central (CL1),
tema secundario (CL2) y
complementarios (CL3-8) y demás
datos
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ANÁLISIS DEL DOCUMENTO

La determinación del tema tratado en el documento comprende:

a. Una lectura atenta del documento a ser analizado.  Esto nos permitirá
comprender y delimitar las ideas en él contenidas e identificar el o los objetivos
del autor.

b. Determinar aquellos conceptos que representan esos objetivos y dichas ideas.

c. Seleccionar aquellos términos controlados, más adecuados para su
recuperación.

En el análisis de los documentos, se debe considerar no solamente el texto, sino también
otros elementos abajo mencionados, capaces de complementar el examen.

- título
- subtítulo
- resumen y descriptores aplicados por los autores
- introducción
- conclusiones
- anexo
- otros

Cabe destacar que una indización realizada de estos elementos no es la correcta.  Los
títulos, por ejemplo, de publicaciones científicas, suelen ser muy significativos, sintetizar su
tema en él.  Las disciplinas que maneja el Programa Interamericano de Información sobre
Niñez y  Familia no son ciencias exactas, lo que hace que los títulos de documentos sean
vagos o poco precisos.

En el proceso de análisis, se realizan las siguientes operaciones:

a.  lectura de título y subtítulo del documento.
b.  verificación de títulos de capítulos o secciones de ese documento.
c.  lectura del resumen (si es que lo posee).
d.  conocimiento y anotación de las conclusiones.
e.  conocimiento del texto por medio de una lectura rápida.
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Ruta de análisis de un documento:

Al indizar, se debe tener exacto conocimiento de la temática que se maneja para decidir
en cuanto a la profundidad o extensión del análisis; hasta qué punto debe ser llevada la
especificación de los temas tratados.  Pero también se debe estar consciente que la información
no indizada es información inaccesible para los usuarios.

De los pasos mencionados anteriormente, se obtiene una serie de conceptos en un
lenguaje natural, que transcriben el contenido del documento analizado.  Esos conceptos se
podrán clasificar a su vez en:

a. conceptos que expresan ideas generales, que delimitan las grandes fases del
pensamiento del autor.

LECTURA DE TITULO Y
ACLARACIONES AL TITULO
DEL DOCUMENTO

VERIFICACIÓN DE
CAPITULOS O SECCIONES
DEL DOCUMENTO

LECTURA DEL RESUMEN Y
ANALISIS DE TÉRMINOS,
DADOS POR EL AUTOR

LECTURA DE LAS
CONCLUSIONES DEL
DOCUMENTO

COMPRENSIÓN DEL
DOCUMENTO,
UTILIZANDO MÉTODOS DE
LECTURA RÁPIDA
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b. conceptos principales que resultan de la división de estas ideas generales, las cuales
constituirán el argumento clave.

c. conceptos secundarios que tratan de explicar e ilustrar esas ideas principales.
Generalmente, estos conceptos responden a determinadas preguntas:  cómo?,
porqué?, para qué?, etc.  Será muy útil tratar de jerarquizarlos, permitiendo luego,
una correcta selección de los mismos.

Traducción de conceptos al Diccionario de Palabras Claves.

Obtenidos todos los conceptos en un lenguaje propio del documento analizado, se
realizará la traducción de los mismos a nuestro propio lenguaje.

Cada descriptor permitirá englobar un conjunto de documentos idénticos en cuanto a
temática, pero diferentes en su terminología.  Un ejemplo claro a esto es el descriptor
ESTIMULACION TEMPRANA; reúne bajo sí, todo lo que actualmente se llama
ESTIMULACION TEMPRANA y lo que antes se denominó ESTIMULACION PRECOZ.
Por lo tanto, ambos descriptores figurarán en el Vocabulario controlado, ESTIMULACION
TEMPRANA como descriptor y ESTIMULACION PRECOZ como referencia de "úsese" al
anterior descriptor.

Selección de descriptores.

Para realizar una buena indización, se debe seleccionar cada uno de los descriptores de
acuerdo a su importancia dentro del contexto del documento, aplicando un criterio de
especificidad, es decir, particularizando al máximo la información, escogiendo los más
específicos y reduciéndolos a un número de 8 descriptores.

Por el límite de descriptores a registrar, puede suceder que:

a.   un documento trate de diversos temas que se agrupan dentro de una misma categoría, por
lo que se deberá proceder de la siguiente forma:

• si el número de descriptores a registrar es menor a 8, se registra en forma
pormenorizada;

• si el número de descriptores fuese insuficiente quedando excluidos temas
importantes, se deberá optar por utilizar la categoría que reúne ese conjunto de
descriptores, elevando así el nivel de especificidad del análisis.

b. la totalidad del tema tratado no puede verse afectada por la reducción mencionada en el
punto anterior.
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Cuando se seleccionan los términos, se debe tener en cuenta también que dichos
descriptores luego serán utilizados para la construcción de las diversas consultas y por ende,
para la recuperación de los documentos, como también formarán parte del índice invertido en
las diferentes Revistas.

Nos encontramos muchas veces con la necesidad de incluir conceptos que aún no
pertenecen a nuestro Vocabulario controlado.  Esto implicará realizar una verificación de que
dicho término no exista o que exista un sinónimo del mismo, de no existir normalícelo y
regístrelo en el Vocabulario Libre.

Puede suceder también, que un término caduque en su utilización y que sea con el tiempo
reemplazado por otro término, lo que justificará realizar una modificación y crear una
referencia de "úsese" en el Vocabulario controlado.

La indización no solo describe el contenido de un documento.  Asimismo, sirve para
construir una consulta; por ello, cuando se indiza se debe pensar en el contenido y cómo se
realizarán a través del mismo, diversas consultas.

Ponderación de los Términos.

Culminada la selección de términos a registrar en el formulario, el indizador deberá
ponderarlos a los efectos de darle un nivel de especificidad mayor.  El proceso de ponderación
se divide en 4 puntos:

1. Determinación de áreas
2. Determinación de la clave 1
3. Determinación de la clave 2
4. Jerarquización y ordenación de claves 3-8

Punto 1: Determinación de áreas

Si bien no corresponde a la ponderación de los términos, si a una ponderación temática
es fundamental para este proceso poder determinar y jerarquizar él o las áreas que se
encuentran afectadas por la temática del documento.  El área principal registrada en
primer lugar, nos dará inmediatamente un subconjunto de CL1 que son específicas a
ellas y el área 2 está vinculada con los descriptores que marcan las relaciones.

Punto 2: Determinación de la clave 1

La "clave 1", que es aquel descriptor que por su amplitud temática abarca un número
considerable de temas y justifica sea luego un capítulo de la Revista Bibliográfica.  Las
"palabras claves 1"  son un subconjunto del Vocabulario controlado.
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En términos de indización, diríamos que esta clave 1 es el concepto general que abarca
el documento indizado, y cada una de estas claves formarán los capítulos de la Revista
Bibliográfica.  A los efectos de no poseer ambigüedades se definieron y se incorporaron
notas de alcance a cada clave 1.  Podrán observarse en el sistema, o bien en el documento
entregado en la capacitación.

Las disposiciones generales para la utilización de las CL1 serán:

1. Sólo se utilizarán claves en el área de niñez y familia.

2. Utilice los descriptores en base a las definiciones preestablecidas para cada clave
1.

3. Para una mejor descripción del documento, registre en clave 2 el término más
específico del tema tratado.

4. Para determinar la orientación del documento y cuando una clave 1 puede
orientarse a varios temas más generales, registre en Area 1 el tema más general o
tope.  Ejemplo:  aspectos jurídicos del abandono de menores.  El área 1 sería JU,
la clave 1, abandono menores.

5. Para las claves que se autodefinen, no se incluirá nota de alcance (véase anexo
sobre normas de notas de alcance).

Complementa a la definición y nota de alcance, una tabla de utilización, siendo cada ítem:

1. Se utiliza únicamente si se encuentra referido a aspectos sociales, educativos,
sanitarios, jurídicos o de farmacodependencia.

2. No incluye aspectos técnicos propios de la materia, salvo que los mismos tengan
incidencia sobre el niño o su familia y desde una óptica social, jurídica, educativa,
etc.

3. Se utiliza relacionada con el área temática específica.  Ejemplo:  SO (asuntos sociales).

4. Se utiliza en todo su contexto con relación al niño y su familia.

Punto 3: Determinación de la clave 2

Luego de ella, deberá registrarse en segundo lugar el concepto principal de documento.
Esta clave 2 dará lugar a la construcción del Indice Invertido temático de la Revista
Bibliográfica.  Esta clave puede ser cualquier término del Vocabulario controlado.
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Punto 4: Jerarquización y ordenación de claves 3-8

Registro de restantes descriptores que complementan la indización.

La indización no solo se compone de los descriptores que constituyen el Vocabulario
controlado.  Se complementa con:

a. Grupo etáreo

Edad de un individuo al cual refiere el contenido del documento.  Este descriptor será
tomado de la categoría grupo edad, en la cual aparecen todos los grupos de edad utilizados
en el Sistema.  Por pertenecer al Vocabulario controlado, se deberá mantener puntuación y
forma del mismo.

Si un grupo etáreo es el tema central de un documento, deberá registrarse éste en el campo
"Grupo edad".  Si el documento tratase sobre más de un grupo, registre uno en el campo
específico y el otro en CL3 a 8.

b. Alcance temporal

Dato que deberá registrarse siempre y cuando esté implícito en el texto, pudiendo indicarse
desde y hasta qué fecha se ofrece información o el año al que refiere la información o la
fecha de comienzo de investigación o año de vigencia de un decreto, ley, etc.

c.País

Esta información también es controlada, no por el Vocabulario controlado, sino por la lista
internacional que brinda el "Código ISO de Países".  La forma de asignar un país o región
es la siguiente:

* si el documento refiere tan solo a un país registre éste.

Ej:  "Memoria del Patronato Nacional de la Infancia" País:  Costa Rica.

* si el documento refiere a más de un país proceda de la siguiente manera:

- documento que refiere a 2, 3 o más países de distintas áreas geográficas, registre el que
posea mayor información dentro del documento; por ende, que tenga prioridad a los
restantes.

Ej: "La farmacodependencia en el Uruguay y su relación con países limítrofes"
País: Uruguay.
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* Documento que posee diversos países, pero los cuales pueden ser agrupados en una misma
región geográfica, registre la región a la que pertenecen ese conjunto de países.

Ej:   "La educación indígena en Colombia, Chile y Ecuador"
Países utilizados:  Colombia, Chile y Ecuador.

* Documento que posee información sobre distintas regiones geográficas, registre la primera o
más importante, en cuanto información se refiere.

Ej: "La tecnología apropiada y su aplicación en América Latina; comparación con su
aplicabilidad en Europa".
 País usado:  América Latina

* Si las regiones geográficas poseen idéntica importancia dentro del documento, registre bajo
la expresión "Mundial".

Ej: "La pobreza en países en desarrollo.  Los casos de América, Africa y Asia".
País usado:  Mundial

d. Vocabulario Libre

Aplíquese para conceptos que no tuvieron su equivalente en el Vocabulario controlado y que
son importantes para comprender el tema del documento analizado. No deberá ser utilizado
este sector como un área de observaciones o de resumen, será un área que permitirá la
actualización, de acuerdo a frecuencia de utilización de cada término, de nuestro vocabulario
controlado. Por tal motivo trate de representar un concepto de la misma forma, evitando la
sinonimia.

6.2  OBSERVACIONES

Los Centros Focales se encontrarán con diversas limitaciones al realizar la indización de los
documentos, para lo que se dan una serie de pautas para poder realizar dicha tarea.

a.si necesita crear un término inexistente en el Vocabulario controlado deberá omitirlo en el
registro.  Al momento del envío de los registros generados en el centro, enviará al CIC el
o los registros que deberían poseer un determinado descriptor.  El mismo será analizado y
verificado en cada uno de los tesauros utilizados para la construcción del Vocabulario
controlado detectando así la forma normalizada más usada.

b. si considera necesario se modifique la forma de un descriptor, procederá a registrar tal
como aparece en el Vocabulario controlado, pero enviará el número de referencia y la
modificación que estima conveniente.  Al igual que en el punto anterior, se le estudiará y
se determinarán las frecuencias de aparición en los diversos vocabularios.
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ANEXO I

Formularios de relevamiento
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R I I N
Publicaciones No Periódicas∗∗

Tipo de documento                                                       Ubicación

Título

Aclaraciones al título

Autor

Autor

País al que refiere                            Descriptor principal                               Grupo etáreo

Idiomas Palabras claves Vocabulario libre

Area Temática

Alcance temporal
de a

Tipo de edición* Institución responsable

Editor Páginas

Año

País de edición

                                                                
∗  Los campos marcados con un asterisco se adjudican automáticamente mientras transcurre el proceso de ingreso. Si
bien se observan campos duplicados en el ingreso a OPD no deberán digitarse los campos identificados con un
asterisco.
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               R I I N
Publicaciones Periódicas∗∗

Publicación

  Volumen                                Número                                     Ubicación

Título

Aclaraciones al título

Autor

Autor

País al que refiere                            Descriptor principal                               Grupo etáreo

Idiomas Palabras claves Vocabulario libre

Area Temática

Alcance temporal
de a

Tipo de edición* Institución responsable

Publicación* Páginas

Año

País de edición*
Vol.* No* Mes

                                                                
∗  Los campos marcados con un asterisco se adjudican automáticamente mientras transcurre el proceso de ingreso. Si
bien se observan campos duplicados en el ingreso a OPD no deberán digitarse los campos identificados con un
asterisco.
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Abreviaturas de títulos de Revistas, 13
Aclaraciones al título, 18
Actas de conferencias, 5
Alcance temporal, 34, 44
Análisis de la información, 38
Análisis de un documento, 40
ANÁLISIS DEL DOCUMENTO, 39
Anuarios, 3
Año de la publicación periódica. Véase Volúmen
Area, 33
Artículos con paginación discontinua, 16
Artículos de publicaciones periódicas , 3, 13

Autor institucional, 19
Autor personal, 19
Título, 17

Autor del documento, 26
Autor institucional, 19
Autor personal, 19
Autores - más de tres, 19
Boletines, 3
Catálogo colectivo de publicaciones periódicas. Véase

Listado de Publicaciones Periódicas
Categorización de documentos

PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS , 4
PUBLICACIONES PERIÓDICAS , 3

Claves 1, 36
Código ISO, 13
Compilaciones, 6
Conferencias, 4, 22

Actas, 5
Lugar, 24
Memoria, 4
Paneles, 5
Registro, 24

Congresos, 4
Copyright, 6
Cursos, 4
Descriptores, 36
Diarios, 3
Documentos no convencionales, 7, 23
DPC, 35

Claves 1, 36
Ediciones diferentes , 6
Editorial responsable, 27
Fecha de publicación, 28
Folletos, 5, 22
FORMULARIOS DE INGRESO, 8
Gacetas, 3
Grupo edad, 44
Grupo etáreo, 34
Hojas de insumo. Véase Formularios de ingreso
Identificación de documentos

PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS , 4
PUBLICACIONES PERIÓDICAS , 3

Indización, 38
Alcance temporal, 34, 44
Análisis de un documento, 40
Area, 33
Claves 1, 36
Descriptores, 36
Grupo edad, 44
Grupo etáreo, 34
País, 44

País al que refiere el documento, 35
Ponderación de los Términos, 42
Proceso de análisis de un documento, 39
Selección de los términos, 42
Traducción de conceptos, 41
Vocabulario libre, 36

ISBN, 6
ISO - Países, 13
Journal, 3
Lenguaje natural. Véase Vocabulario libre
Libros. Véase Monografías
Listado de Publicaciones Periódicas, 13
Literatura gris, 7
Material no reproducible, 28
Material no Reproducible, 6
Memorias de conferencias , 4
Monografías, 5

Compilaciones, 6
Ediciones diferentes, 6
Series, 6

Monografìas, 22
No convencionales, 7
Nota marginal, 3
Número de la publicación periódica, 14
Páginas discontinuas, 16
País, 44
País al que refiere el documento, 35
País de publicación del documento, 27
Paneles de conferencias, 5
Ponderación de los Términos, 42
Proceso de análisis de un documento, 39
PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS, 4

Autor del documento, 26
Conferencias, 4, 22
Documentos no convencionales, 7, 23
Editorial responsable, 27
Folletos, 5, 22
Monografías, 5
Monografìas, 22
País de edición, 27
Responsables Institucionales, 23
Tesis, 22
Tipos de documentos, 22
Título del documento, 24

PUBLICACIONES PERIÓDICAS , 3, 11
Abreviaturas de títulos de Revistas, 13
Año de publicación, 15
Artículos, 3, 13
Descripción, 13
Diarios, 3
Fecha de publicación, 28
Fotocopias de artículos, 4
Listado de Publicaciones Periódicas, 13
Mes, 15
Nota marginal, 3
Número, 14
Páginas, 16
Separatas, 3, 13
Suplementos, 4, 15
Tipos de publicaciones periódicas, 3
Volumen, 14

Responsables Institucionales , 23
Niveles jerárquicos, 23
Siglas, 24
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Revistas, 3, 13
Selección de los términos, 42
Seminarios, 4
Separatas, 3, 13
Serie monográfica. Véase Monografía
Series, 6
Siglas de instituciones, 24
Suplementos a un volumen, 15
Suplementos de publicaciones periódicas , 4
Tabla de áreas, 33
Talleres, 4

Tesis, 6, 22
Tipos de documentos, 22
Tipos de publicaciones periódicas , 3
Título del artículo, 17
Título del documento, 24
Tomo de la publicación periódica. Véase Volúmen
Traducción de conceptos, 41
Ubicación física de la publicación periódica, 16
Vocabulario controlado. Véase DPC
Vocabulario libre, 36
Volumen, 14



54

INDICE

  1. Consideraciones sobre identificación y categorización de los documentos  3

1.1 Publicaciones Periódicas  3
1.2 Publicaciones No Periódicas  4

  2. Formularios para el registro de los datos  8

2.1 Objetivo de los formularios de ingreso  8
2.2 Características generales  8
2.3 Aspectos Generales a cualquier tipo de documento  9

  3. Formularios para Publicaciones Periódicas 11

  4. Formularios para Publicaciones no Periódicas 20

  5. Datos que describen el contenido intelectual del documento 31

  6. Análisis de la información 38

6.1 Indización 38
6.2 Observaciones 45

  ANEXO I - Formularios de relevamiento 47

  ANEXO II – Código ISO Idiomas y Países 53

  ANEXO III – Abreviaturas 59

  INDICE TEMÁTICO 63


